
ACTA No. 59

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 8:11horas del día martes27
de octubredel año dos mil veinte, reunidos en los Altos del Palacio
Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra la
Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, manifestó:
“Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me
confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la
VigésimaSesión Extraordinaria de la Administración Municipal 2018-2021”.

Acto Seguido la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín
pidió al C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento
diera  a conocer el Orden del Día, dándole lectura en los siguientes términos:

1. Apertura de la Sesión
2. Lista de Asistencia
3. Honores a la Bandera
4. Propuesta y en su caso aprobación de la Cuenta Pública

correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2020.
5. Propuesta y en su caso aprobación de la TerceraModificación del

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2020.
6. Propuesta y en su caso aprobación del Convenio de Colaboración y

Coordinación en Materia Electoral entre la Comisión Estatal Electoral
y el R. Ayuntamiento de Allende, Nuevo León.

7. Propuesta y en su caso aprobación para la asignación de nomenclatura
de una calle ubicada en la Comunidad de Jáuregui.

8. Propuesta y en su caso aprobación de descuento en los pagos
correspondientes al Proyecto Ejecutivo, Proyecto de Venas e
Inscripción a Nuevos Fraccionamientos, para los fraccionamientos
Piedra Alta Sector -Jade, Florines Sector Parque y Cobá.

9. Clausura

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

Como segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando lamayoría
de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia delos RegidoresLuis
Alberto Vázquez Tamez, Esteban Armando Cavazos Leal, Víctor Gerardo
Salazar Tamez y al Síndico Primero Francisco García Chávez quienes se
disculparon por no poder asistir a esta Sesión;se declaró quórum legal,
continuando con los trabajos del día.

Continuando con el Tercer punto en esta ocasión se omitió la
realización los Honores a los Símbolos Patrios.

Continuando con el Séptimo punto del Orden del Día, el Doctor
Silverio Tamez Garza, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal,con el
fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 100, Fracción IX, de
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, sometió a la
aprobación de este Republicano Ayuntamiento los documentos y estados
financieros correspondientes al TercerTrimestre del Año 2020, con cifras
acumuladas de ingresos y egresos a la fecha.











MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Y 2019

(CIFRAS EN PESOS)

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46 y 49 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Municipio de Allende, Nuevo León presenta las notas
a los estados financieros cuyos rubros así lo requieren, atendiendo en todo momento a
los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, a fin de que la información
sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados
financieros:

A. Notas de desglose;
B. Notas de memoria (cuentas de orden), y
C. Notas de gestión administrativa.

A. NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

1. Efectivo y Equivalentes

2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes

3. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Efectivo y Equivalentes A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
Efectivo 83,000$ 83,000$
Bancos/Tesorería 13,953,358 38,837,268
Fondos con Afectación Especifica 11,492,358 6,676,872
Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o
Administración                       479,415                           479,415

TOTAL 26,008,131$ 46,076,555$

Derecho a Recibir Efectivo y Equivalentes A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 966,570$ 238,574$
Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 466,895 460,043Prestamos Otorgados a Corto Plazo - -
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a
Corto Plazo 901,703 849,832

TOTAL 2,335,167$ 1,548,449$

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones
en Proceso

A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019

Terrenos  $           265,884,593  $              265,884,593
Edificios No Habitacionales                 38,484,991                     38,484,991
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio
Público

                42,023,929                     77,204,277

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio
Privado

                      907,437                       1,243,122
Otros bienes inmuebles                                   -                                       -
TOTAL  $           347,300,950  $              382,816,982



4. Bienes Muebles y Activos Intangibles

El importe registrado en estas cuentas corresponde a las adquisiciones realizadas por el
Municipio acumuladas a los ejercicios fiscales que se informa.

El Consejo Nacional de Armonización Contable, mediante acuerdo publicado en el diario
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2017, modificó la regla 8, Monto de
Capitalización de los bienes muebles e intangibles del apartado B Reglas específicas
deregistro y valoración del activo del documento denominado Reglas Específicas de
Registro y Valoración del Patrimonio. Esta modificación, incluye el cambio en el valor de
capitalización de 35 UMAS a 70 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización. Este cambio, originó una actualización a los registros contables para
proceder a la baja de los bienes del inventario de activo fijo que corresponden a valores
inferiores a los $6,081.60 que es el monto expresado en pesos del valor de las 70 cuotas
de UMA. (86.88)

La cuenta del Activo No Circulante se actualizó con base en la depreciación observada a
partir de la fecha de adquisición.

Pasivo

5. Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Asimismo, el saldo de la cuenta “Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública y Cuenta por
Pagar a Largo Plazo” al 30 de septiembre de 2020 se ubicó en $1,835,991.00 (Un millón
Ochocientos treinta y cinco mil novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), ello con
motivo de Convenio Judicial que celebró el Municipio de Allende con la Unión de Crédito
Allende en donde se reconoce un adeudo por la cantidad de $3,462,187.51 (Tres
millones cuatrocientos sesenta y dos mil ciento ochenta y siete pesos 51/100 M.N.), así
como Convenio Judicial celebrado entre el Municipio de Allende y Jaime Salazar
Marroquín por el monto de $3,283,803.95 (Tres millones doscientos ochenta y tres mil
ochocientos tres pesos 95/100 M.N.).

Ambos convenios fueron presentados y autorizados en las respectivas sesiones del
cabildo del 30 de abril y 26 de junio del año 2019. A la fecha se han registrado pagos por
amortización de los créditos por un monto de $4,910,000.46(Cuatro millones,
novecientos diez mil pesos46/100 M.N.).

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Bienes Muebles A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
Mobiliario y Equipo de Administracion  $          12,891,398  $                2,961,002
Mobiliario y Equipo Educacional                 4,237,454                    4,016,984
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio                    507,350                        415,431
Equipo de Trasporte              41,553,405                  40,949,905
Maquinaria, otros equipos y Herramientas                 5,873,777                    5,547,729
Activos Intangibles                 2,275,668                    2,239,280
TOTAL  $             67,339,053  $                 56,130,331

Cuentas por Pagar a Corto Plazo A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
Proveedores por Pagar a Corto Plazo 21,917,570$ 22,827,946$
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 416,791 416,791Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo - -
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 2,334,288 2,255,421
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 2,548,176 4,157,008
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo
Plazo

1,835,991 4,455,991

TOTAL 29,052,817$ 34,113,159$



En el mes de diciembre de 2019, el H. Congreso del Estado de Nuevo León, aprobó el
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 2020 del Municipio de Allende, por un
importe de $198’098,234.20, publicado el día 30 de Diciembre de 2019 en el Periódico
Oficial del Estado.
Adicionalmente, el Ayuntamiento autorizó la siguiente modificación al Presupuesto de
Egresos para el 2020:

a) Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 24 de Abril de 2020 por la
cantidad de $21,864,322.81, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 01
de Mayo de 2020.

b) Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 29 de Julio de 2020 por la
cantidad de $1,444,230.23, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 03
de Agosto de 2020.

6. Ingresos y Otros Beneficios

7. Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Otras Ayudas

Gastos y Otras Pérdidas:

El Ayuntamiento de Allende, aprobó en noviembre de 2019, el Presupuesto para el
Ejercicio Fiscal de 2020 por un importe de $198,098,234, mismo que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado el día 20 de Diciembre de 2019.

Los conceptos de gasto reconocidos por el Municipio, se apegan en todo momento al
Clasificador por Tipo de Gasto y al Clasificador por Objeto de Gasto, así como a sus
descripciones generales. Estos clasificadores son resultados de los Acuerdos emitidos
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y publicados en su Sitio
Web Oficial.

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
IMPUESTOS
Impuestos sobre el Patrimonio 40,504,048 30,679,454
Accesorios de Impuestos 354,000 -

40,858,048$ 30,679,454$
DERECHOS
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público63,518 -
Derechos por prestación de servicios 4,888,360 4,520,861
Accesorios de Derechos 6,915 -

4,958,793$ 4,520,861$
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTEProductos derivados del uso y aprovechamiento de 234,441 134,800
Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no
sujetos a régimen De Deuda Pública

1,031,105
Otros Productos que generan Ingresos Corrientes 112,386 2,196,670

1,143,490$ 2,196,670$
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE
Multas 927,931 -
Indemnizaciones 27,866 -
Otros Aprovechamientos 538,461 2,590,905

1,494,258$ 2,590,905$
TOTAL DE INGRESOS DE GESTIÓN 48,454,590$ 39,987,890$

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones,
Subisidios y Otras Ayudas. A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
Participaciones 58,740,510$ 66,126,218$
Aportaciones 54,837,589 61,748,064

113,578,099 127,874,282



8. Gastos de Funcionamiento

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA

Patrimonio Generado

10. Cambios en Políticas Contables

Con base a lo estipulado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los Entes
Públicos deben modificar sus políticas de registro contable, migrando de Contabilidad de
Flujo de Efectivo a Contabilidad Acumulativa. Por tanto, el Municipio de Allende a partir
del Ejercicio Fiscal de 2015, registra, entre otras, las Cuentas por Cobrar y por Pagar, a
favor y a cargo del mismo, algunas provisiones en materia salarial principalmente y los
Bienes Muebles, Inmuebles y Construcciones en Proceso. Estos cambios produjeron
ajustes contra las cuentas de Resultados de Ejercicios Anterior, a fin de reconocer los
saldos a la fecha de las cuentas de balance creadas para el control de los conceptos
antes mencionados.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
SERVICIOS PERSONALES
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 49,534,689$ 44,191,287$
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 3,969,271 3,158,667
Remuneraciones Adicionales y Especiales 2,846,546 3,553,642
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 9,877,084 8,943,078Pago de Estímulos a Servidores Públicos - -

66,227,588$ 59,846,673$
MATERIALES Y SUMINISTROS
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y
Artículos Oficiales 684,867$ 1,183,504$
Alimentos y utensilios 1,202,983 1,066,711
Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 4,044,868 4,050,994
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 23,620 93,358
Combustibles, lubricantes y aditivos 5,200,368 6,295,085
Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 47,684 414,065
Materiales y Suministros para seguridad - 3,472
Herramientos, refacciones y accesorios menores 2,540,013 2,197,251

13,744,403$ 15,304,440$
SERVICIOS GENERALES
Servicios Básicos 8,884,499$ 8,775,226$
Servicios de Arrendamiento 987,364 570,328
Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros servicios 4,907,327 8,077,305
Servicios financieros, bancarios y comerciales 1,029,527 1,348,009
Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y
conservación

14,207,147 10,527,043

Servicios de comunicación social y publicidad 1,858,498 1,664,023
Servicios de traslado y viáticos 41,390 145,961
Servicios Oficiales 5,352,887 3,777,924
Otros Servicios Generales 1,933,772 2,285,302

39,202,412$ 37,171,121$
TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 119,174,403$ 112,322,234$

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
Ayudas sociales a Instituciones 908,309$ 896,245$
Ayudas sociales a personas 5,410,317 2,217,095
Becas 362,960 355,300
Pensiones y jubilaciones 7,274,166 6,589,740

13,955,752$ 10,058,380$



IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes

11. Análisis de los saldos inicial y final.

12. Detalle de la Actividades de Inversión.

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO
ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

b)NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no
afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación
en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general
sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

13. Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Obligaciones Laborales Contingentes.
Dentro de las cuentas de orden se realizó el registro el resultado que se generó
del estudio actuarial realizado para el municipio y de esta manera obtener los

Efectivo y Equivalentes A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
Efectivo 83,000$ 83,000$
Bancos/Tesorería 13,953,358 38,837,268
Fondos con Afectación Especifica 11,492,358 6,676,872
Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o
Administración                        479,415                        479,415

TOTAL 26,008,131$ 46,076,555$

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES A 30 Sept 2020 A 30 Sept 2019
Mobiliario y Equipo de Administración 12,891,398$ 2,961,002$
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 4,237,454 4,016,984
Equipo e instrumentos médicos y de laboratorio 507,350 415,431
Equipo de Transporte 41,553,405 40,949,905
Maquinaria, herramienta y otros equipos 5,873,777 5,547,729
Activos Intangibles 2,275,668 2,239,280

67,339,053$ 56,130,331$

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Ley de Ingresos
Ley de Ingresos Estimada
Ley de Ingresos por Ejecutar
Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
Ley de Ingresos Devengada
Ley de Ingresos Recaudada

Presupuesto de Egresos
Presupuesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos por Ejercer
Modificaciones al Ppto. de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos Comprometido
Presupuesto de Egresos Devengado
Presupuesto de Egresos Ejercido
Presupuesto de Egresos Pagado



datos necesarios para las provisiones que se requieren en el formato 8 de la Ley
de Disciplina Financiera.

El Dictamen de Valuación Actuarial del Esquema de Prestaciones Contingentes
del Municipio de Allende de fecha 25 de octubre de 2018, elaborado por la
empresa “VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE, SC.”, establece que los
resultados obtenidos se consideraron los “Términos de referencia para la
valuación Actuarial de la Instituciones Estatales de Seguridad Social”. Asimismo,
en Anexo de dicho Dictamen, titulado “Informe sobre Estudios Actuariales
conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los
Municipios” cuantifica que el Valor Presente de las Obligaciones por concepto de
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago asciende a la cantidad 123’729,865.84
(CIENTO VEITITRES MILLONES SETENCIENTOS VEINTINUEVE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 84/100 M.N.), cantidad que se
registró al cierre del ejercicio como Pasivo Laboral Contingente en el apartado
contable de Cuentas de Orden.

Otros Pasivos Contingentes

Expediente Descripción

ACTOR: GERARDO JAVIER GUTIERREZ CAVAZOS Y
OTROS.
AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE
SINTESIS DE LO RECLAMADO: Se logro la reinstalación
estando pendiente por finiquitar, vacaciones, prima
vacacional, aguinaldos, séptimos días, salarios retenidos,
salarios caídos, prima de antigüedad, entre otros y
cumplimiento de contrato colectivo.
En este momento se encuentra pendiente la resolución de
un recurso de revisión y amparo.
CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento
ACTOR: KASANDRA MARTHA ALVARADO CAVAZOS
AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE
SINTESIS DE LO RECLAMADO: Despido injustificado, en
este juicio se cubrió la cantidad de $75, 779.52 pesos por
una de las condenas de un laudo, con la cual la parte actora
no se dio por satisfecha, interponiendo recuerdo de revisión,
la cual no se ha resuelto y en la misma solicita una
diferencia de $146, 100.32 pesos.
CUANTIA:- $146, 100.32 pesos.
ACTOR: KASANDRA MARTHA ALVARADO CAVAZOS
AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE
SINTESIS DE LO RECLAMADO: Despido injustificado.
En este momento se encuentra pendiente el desahogó de
una prueba vía oficio a la comisión nacional bancaria y una
vez desahoga se procederá al dictado de sentencia.
CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento
ACTOR:- JESUS BALTAZAR TAMEZ GUERRA EN
REPRESETNACION DEL SUTSMA Y OTROS (SUTSMA).
AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE
SINTESIS DE LO RECLAMADO: En este juicio el Sindicato
reclama la cantidad de $22,588,874.90 pesos, por
prestaciones establecidas en el contrato colectivo de trabajo
y que fueron incumplidas.
CUANTIA:- $22,588,874.90 pesos.
ACTOR: ADRIANA MARGARITA SALAZAR SALAZAR y
OTROS
AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE
SINTESIS DE LO RECLAMADO: Tiempo extra.
En espera de la sentencia respectiva.
CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento

P-(42/169/18)

Juicios Laborales

P-(1/21/17)

P-(1/104/13)

P-(1/17/17)

P-(1/182/18)



Expediente Descripción
ACTOR:- CARLOS ABEL GONZALEZ RODRIGUEZ
AUTORIDAD:- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO
MATERIA ADMINISTRATIVA ESTADO
ACTO RECLAMADO: Despido Injustificado.
CUANTIA: No es posible cuantificarlo en este momento.
ACTOR:- RAUL LEAL MARTINEZ
AUTORIDAD:- JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO
MATERIA ADMINISTRATIVA ESTADO
ACTO RECLAMADO: Despido Injustificado.
CUANTIA: No es posible cuantificarlo en este momento.
ACTOR:- RECOLECCION Y DIPOSICION DE DESECHOS
AMBIENTALES, S.A. de C.V. (PROTERRA)
AUTORIDAD:- PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA
REGION EN XALAPA VERACRUZ-
ACTO RECLAMADO: La No procedencia del recurso de
revisión, recibido en la oficialía de partes de la primera sala
ordinaria, el día 07 de Noviembre del 2017. Interpuesto por la
actora dentro del juicio contencioso Administrativo 297/2017,
en contra de la sentencia definitiva de fecha 23 de Octubre
del año 2017, mediante el cual se decreta el sobreseimiento
del pago del título de concesión y se tiene por configurada la
negativa ficta impugnada y se reconoce la validez de la
misma.
CUANTIA: $2,757,382.34 (Dos millones setecientos
cincuenta y siete mil trescientos ochenta y dos pesos 34/00
m.n.)
ACTOR:- RECOLECCION Y DIPOSICION DE DESECHOS
AMBIENTALES, S.A. de C.V. (PROTERRA)
AUTORIDAD:- JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS
CIVIL Y DEL TRABAJO.
ACTO RECLAMADO: Omisión del pago a que fue
condenado el municipio, mediante sentencia firme, dictada
en el Juicio Mercantil 220/2017 ante el Juzgado Octavo de
Jurisdicción Concurrente del primer distrito Judicial en el
Estado, por la cantidad de $600.000.00 (Seiscientos mil
pesos 00/100 m.n.).

CUANTIA: $600.000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 m.n.)

ACTOR:- RECOLECCION Y DIPOSICION DE DESECHOS
AMBIENTALES, S.A. de C.V. (PROTERRA)
AUTORIDAD:- JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN
MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO.

ACTO RECLAMADO: Omisión del pago a que fue
condenado el municipio, mediante sentencia firme, dictada
en el Juicio Mercantil 329/2018 ante el Juzgado Primero de
Jurisdicción Concurrente del primer distrito en el Estado, por
la cantidad de $700.000.00 (Setecientos mil pesos 00/100
m.n.).
CUANTIA: $700.000.00 (Setecientos mil pesos 00/100
m.n.).

878/2019-I

Juicios de Amparo

925/2019-MESA V-B

1102/2019

215/2019

636/2019



Expediente Descripción
ACTOR:- RECOLECCION Y DIPOSICION DE DESECHOS
AMBIENTALES, S.A. de C.V. (PROTERRA)
AUTORIDAD:- PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO
LEON
SINTESIS DE LO RECLAMADO: La cancelación anticipada
del contrato de recolección de basura en el año 2016, por
parte del municipio hacia la empresa citada (Actor), y lo cual
diera origen a la demanda y expedienté citado en fecha 25 de
Noviembre del 2016. El contrato de prestación de Servicios
se estableció un pagó de $320,00 pesos por periodo de 32
meses, equivalente a $10, 240,000.00 de los cuales se
pagaron $2,207, 636.00, por lo que existe una diferencia de
mensualidades n
CUANTIA: $8,032,364.00 pesos.
ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE
C.V.
AUTORIDAD:- CUARTA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO
LEON
SINTESIS DE LO RECLAMADO: El acto de clausura y
corte de energía eléctrica, asi como La Resolución
administrativa del Procedimiento Administrativo ANT-
208/2017, de fecha 21 de Septiembre de 2017, emitida por la
Secretaria de Obras Publicas, Desarrollo Urbano, Servicios
Primarios y Ecología de Allende Nuevo Leon, y la cual
contiene la orden de retiro y demolición de una antena
telefónica ubicada en este municipio y una multa por la
cantidad de $800,400.00 pesos
CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento
ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE
C.V.
AUTORIDAD:- PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO
LEON
SINTESIS DE LO RECLAMADO: La Resolución
administrativa del Procedimiento Administrativo ANT-
204/2017, de fecha 18 de Julio de 2017, emitida por la
Secretaria de Obras Publicas, Desarrollo Urbano, Servicios
Primarios y Ecología de Allende Nuevo Leon, y la cual
contiene la orden de retiro y demolición de una antena
telefónica ubicada en este municipio y una multa por la
cantidad de $1,746,000.00 pesos.
CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento

Juicios Contencioso Administrativo
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Notificación y Requerimiento de Pago
La empresa del contrato de Luminarias, CTNLED ILUMINACION S. DE R.L. DE C.V.
presentó el 12 de Junio de 2018 una Notificación y Requerimiento de pago por la
cantidad de 18’553,968 por los siguientes conceptos:

1. Suministro e Instalación de 2,687 luminarias conforme al contrato original de
fecha 2 de agosto de 2016.

2. Mantenimiento por 18 meses.

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

14. Introducción

Los Estados Financieros del Municipio de Allende, Nuevo León, proveen de
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los
ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del
período, y que son considerados en la elaboración de los estados financieros para
la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del Ente a las condiciones
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además,
de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en
períodos posteriores.

15. Panorama Económico y Financiero

Durante 2020, el Gobierno Municipal de Allende Nuevo León, financió su
operación a través de la generación de recursos propios, así como por
transferencias de origen estatal como federal. Los Ingresos de 2020 fueron
aprobados por el H. Congreso del Estado a solicitud del mismo Municipio, en base

ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE
C.V.
AUTORIDAD:- PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO
LEON
SINTESIS DE LO RECLAMADO: El acto de clausura de
una antena de telecomunicaciones ubicada en este
municipio, sin haber sido notificados mediante escrito
fundado y motivado sobre dicha clausura.
CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento
ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE
C.V.
AUTORIDAD:- SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE NUEVO LEON

SINTESIS DE LO RECLAMADO: La Resolución
administrativa del Procedimiento Administrativo ANT-
205/2017, de fecha 19 de Septiembre de 2017, emitida por la
Secretaria de Obras Publicas, Desarrollo Urbano, Servicios
Primarios y Ecología de Allende Nuevo León, y la cual
contiene la orden de retiro y demolición de una estructura
metálica y antena telefónica ubicada en este municipio y una
multa por la cantidad de $800,400.00 pesos.

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento
ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE
C.V.
AUTORIDAD:- PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO
LEON
SINTESIS DE LO RECLAMADO: El acto de clausura de
una antena de telecomunicaciones ubicada en este
municipio, sin haber sido notificados mediante escrito
fundado y motivado sobre dicha clausura.
CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento
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un proyecto que remitió al mismo en el mes de noviembre de 2019.
Posteriormente, y una vez autorizado el Presupuesto de Ingresos 2020, el
Ayuntamiento aprobó su Presupuesto de Egresos para ese Ejercicio Fiscal,
orientado al cumplimiento de los objetivos plasmados en el Plan Municipal de
Desarrollo 2018-2021.

16. Organización y Objeto Social

El Municipio de Allende es un Ente Público del Gobierno Municipal, que tiene
origen el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y que para su funcionamiento es Regulado por la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León.

17. Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene
como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con
el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general,
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos
de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos
federales y estatales.

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente, conforme con lo
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las resoluciones
del CONAC, los siguientes estados e información contable:

ANEXOS:

 Estado de Situación Financiera.
 Estado de Actividades.
 Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio.
 Estado de Flujo de Efectivo.
 Estado de Cambios en la Situación Financiera
 Estado Analítico de Activo.
 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.
 Conciliación e Presupuestarios y Contables.
 Estado Analítico de Ingresos
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación

Administrativa.
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por

Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto).
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación

Económica (Por Tipo de Gasto).
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación

Funcional (Finalidad y Función).
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Gasto por

Categoría Programática.
 Indicadores de Postura Fiscal

18. Políticas de Contabilidad Significativas
De conformidad con los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental se acompañan las notas a los estados contables teniendo
presente los Postulados de Revelación Suficiente e Importancia Relativa, con la
finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.



Las principales políticas contables seguidas son las siguientes:

a) Efectivo y equivalentes de efectivo. Consisten principalmente en depósitos
bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores a corto plazo, de
gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco
significativos de cambios en valor. El efectivo se presenta a valor nominal.

b) Impuestos a la utilidad. El Municipio no es sujeto al pago del Impuesto Sobre
la Renta (ISR), por lo tanto no se determina impuesto causado y/o diferido por
ISR, como es requerido por la NIF D-4 “Impuestos a utilidad”.

c) Obligaciones laborales al retiro. Este tipo de prestaciones, así como todas
las demás a que son acreedores los empleados del Municipio de Allende,
tienen su soporte normativo principalmente en lo Dispuesto en la Ley del
Servicio Civil del Estado de Nuevo León y en la Ley Federal de Trabajo
aplicada en forma supletoria, mismas que son consignadas en el Contrato
Colectivo de Trabajo vigente, junto con las derivadas de los logros sindicales y
los estímulos que el Municipio aporta como parte de su política administrativa
interna.

d) Dentro del Estado de Situación Financiera al 30 de septiembre de 2020 no se
tiene creada ninguna provisión por este concepto, por lo que dicha obligación
laboral se cargará a gastos cuando se tenga la obligación de pagarla.

e)
f) Reconocimiento de ingresos. Los ingresos por aportaciones municipales se

reconocen cuando se devengan.

g) Reconocimiento de gastos. Los gastos se reconocen cuando se devengan.

h) Hasta el 30 de septiembre de 2020 se operó con un entorno económico no
inflacionario.

El Municipio de Allende no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por ser un
Ente Público del Gobierno Municipal.

La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que estos Entes sólo tendrán la
obligación de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a terceros, así
como de exigir documentación que reúna requisitos fiscales, en los términos de esa
Ley.

19. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información
Contable

La Información Contable está firmada en cada página de la misma e incluye al
final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los
Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son
responsabilidad del emisor”.





















Del mismo modo el Doctor Silverio Tamez Garza, Secretario de
Finanzas y Tesorero Municipal, para dar cumplimiento al Acuerdo tomado
por este R. Ayuntamiento en la Tercera Sesión Ordinaria de fecha 27 de
noviembre del año 2018, presentó los siguientes Informes Trimestrales de
Subsidios, Condonaciones y/o Descuentos que se otorgaron en el período
comprendido del 01 de julioal 30 de septiembredel 2020:

MULTAS DE TRÁNSITO
TOTAL MULTAS DESCUENTO INGRESO

NETO
$ 454,031.93 $ 120,143.67 $ 333,888.26



ANUENCIA Y/O REFRENDOS DE COMERCIOS
IMPORTE

ANUENCIA
DESCUENTO INGRESO

NETO
$ 66,585.50 $ 36,651.08 $ 29,934.42

CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES
IMPORTE

INGRESOS POR
CONSTRUCCIONES

Y
URBANIZACIONES

SUBSIDIO
APLICADO

INGRESO
REAL

$ 1,696,918.46 $ 1,039,758.26 $ 657,160.20

Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, puso a consideraciónel Informe de la Cuenta Pública
correspondiente alTercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2020; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

De igual forma el  Doctor Silverio Tamez Garza, Secretario de
Finanzas y Tesorero Municipal en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 100 Fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, presentó la Tercera Modificación del Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio  Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del
año 2020, una vez aprobado y para dar cumplimiento a lo establecido por los
Artículos 33, Fracción III, inciso c, 66, Fracción XIV y 181, Segundo Párrafo
de la Ley antes citada, se enviará para su publicación la síntesis del
Presupuesto al Periódico Oficial del Estado.





Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento puso a consideración del H. Cabildo la Tercera Modificación
del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020; siendo aprobada por
unanimidad de los presentes.

Continuando con el sexto punto del Orden del Día el Lic. Jorge César
Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento puso a consideración el
Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia Electoral entre la
Comisión Estatal Electoral y el R. Ayuntamiento de Allende, Nuevo León,
que a continuación se describe:



CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN MATERIA ELECTORAL QUECELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, REPRESENTADAEN ESTE ACTO POR EL DR. MARIO ALBERTO GARZA CASTILLO, CONSEJEROPRESIDENTE Y POR EL LICENCIADO HÉCTOR GARCÍA MARROQUÍN, SECRETARIOEJECUTIVO, A QUIEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN LO SUCESIVO SE LEDENOMINARÁ COMO LA"COMISIÓN", Y POR OTRA PARTE EL R. AYUNTAMIENTO DEALLENDE, NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR LA C. LIC. EVA PATRICIA SALAZARMARROQUIN EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, Y LA C. NELLYSANCHEZ MERAZ, EN SU CARÁCTER DE SINDICA SEGUNDA, A QUIEN EN LOSUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "MUNICIPIO", CONFORME AL TENOR DELAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:D E C L A R A C I O N E SI.- DECLARA LA "COMISIÓN":
a) Que el Dr. Mario Alberto Garza Castillo acredita su cargo de Consejero Presidente dela Comisión Estatal Electoral, mediante el acuerdo número INE/CG165/2014 emitidopor el Instituto Nacional Electoral de fecha 30 de septiembre del año 2014, y deconformidad con el artículo 98, fracción VIII de la Ley Electoral para el Estado deNuevo León acredita su personalidad como representante legal de este organismoelectoral. Asimismo, está facultado para suscribir el presente convenio confundamento en el artículo 20 fracción IX del Reglamento de la Comisión EstatalElectoral y de las Comisiones Municipales Electorales del Estado de Nuevo León.
b) Que el Licenciado Héctor García Marroquín, Secretario Ejecutivo está facultado parasuscribir el presente convenio, con fundamento en los artículos 99, de la Ley Electoralpara el Estado de Nuevo León y 37, fracción XVIII del Reglamento de la ComisiónEstatal Electoral y de las Comisiones Municipales Electorales del Estado de NuevoLeón.
c) Que conforme a lo establecido por el artículo 85 de la Ley Electoral para el Estado deNuevo León, dentro de los fines de la "COMISIÓN" se encuentran los siguientes:contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento del sistema dePartidos Políticos; garantizando el cumplimiento de los principios rectores delproceso electoral, contenidos en la Constitución Política del Estado; coadyuvar en lapromoción y difusión de la cultura democrática, así como de los derechos yobligaciones de carácter político-electoral de los ciudadanos.
d) Que con fundamento en el numeral 87 de la Ley Electoral para el Estado de NuevoLeón, es un organismo público, independiente y autónomo, con personalidad jurídicapropia, de carácter permanente; responsable de la preparación, dirección,organización y vigilancia de los procesos electorales ordinarios y extraordinariospara la elección de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos que se realicen en laentidad.
e) Que es su deseo celebrar el presente Convenio con el fin de conjuntar esfuerzos, enmateria electoral a fin de establecer los lugares de uso común que podrán serutilizados para la instalación de los Bastidores y Mamparas por los Partidos Políticos,Coaliciones y Candidatos, acorde a lo establecido por el artículo 168, fracción I y III dela Ley Electoral para el Estado de Nuevo León.
f) Que señala como domicilio para efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones, elubicado en calle5 de mayo número 975 oriente, en el Centro de Monterrey, N.L.

Código Postal 64000

II.- DECLARA EL "MUNICIPIO":

a) Que de conformidad con los artículos 17 fracción I, 35 inciso B fracción III y demásrelativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, la PresidentaMunicipal, es la responsable directa de la Administración Pública Municipal yencargada de velar por la correcta ejecución de los Programas de Obras y Servicios,cuenta con legítima representación para suscribir el presente convenio, y tiene a sucargo la representación del Ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones delmismo.
b) Que en el ámbito de su competencia tiene la obligación de auxiliar a las autoridadeselectorales para el correcto cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con lodispuesto por los artículos 41, 43 y 45 de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de Nuevo León; 22, 24 y 168, fracción III de la Ley Electoral para el Estadode Nuevo León.



c) Para los efectos del presente instrumento, señala domicilio para oír y recibir todaclase de notificaciones el ubicado en Calle Felicitos Rodríguez No. 1000 esquina conCalle Educación y Deporte en la Colonia Parque Industrial en el Municipio de Allende,N. L.
d) Que la celebración del presente convenio se lleva a cabo con la previa autorizaciónotorgada por el R. Ayuntamiento, en la Vigésima Sesión Extraordinaria, celebrada el27 (veintisiete) de octubre del año 2020 (dos mil veinte), que consta en Acta número59.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:
a) Que reconocen recíprocamente su existencia legal, así como la personalidad yrepresentación con que concurren a la celebración del presente instrumento.
b) Que expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en realizar actividadesconjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en lassiguientes:

C L Á U S U L A S
PRIMERA. OBJETO. - El presente instrumento tiene como objeto principal, definir losmedios de colaboración y coordinación en materia electoral, para determinar lossiguientes puntos:1. Las vías públicas y lugares de uso común del “MUNICIPIO”, que podrán ser utilizadospara la instalación de los bastidores y mamparas por los partidos políticos,coaliciones y las y los candidatos, en los términos que la “COMISIÓN” determine;2. El préstamo  de inmuebles propiedad del “MUNICIPIO”, para la realización dedebates, capacitaciones, cursos, entre otras actividades que requiera la “COMISIÓN”;y,3. Los medios de comunicación para los efectos de recibir y contestar requerimientos ysolicitudes de información, entre las partes.
SEGUNDA. LUGARES DE USO COMÚN.-El "MUNICIPIO", autoriza las vías públicas ylos lugares de uso común para la instalación de bastidores y mamparas que seencuentran descritos en el punto 1 del anexo único, el cual forma parte integrante delpresente convenio. Dichos lugares serán distribuidos por la “COMISIÓN” de acuerdoa los mecanismos de asignación que se acordará para las campañas electorales que sedesarrollarán dentro del proceso electoral de 2020-2021. En caso de que hubiere uncrecimiento urbano durante la vigencia del convenio, el “MUNICIPIO” secompromete a actualizar el listado de lugares de uso común que autorice para tal fin.El "MUNICIPIO" pondrá a disposición de la "COMISIÓN" el listado de ubicaciones deinmuebles autorizados para ser utilizados para la realización de actividadesrelacionadas con el proceso electoral 2020-2021, tales como debates, capacitacionesy cursos, a fin de facilitar el desarrollo del proceso electoral (entiéndanse por lugarespúblicos: gimnasios, polivalentes, auditorios, plazas, bibliotecas u otros similares), loscuales se describen en el punto 2 del anexo único.
TERCERA. COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES DE LOS PROCEDIMIENTOS
SANCIONADORES.-Para los efectos de enviar, recibir y contestar requerimientos ysolicitudes de información, dentro de los procedimientos sancionadores, sin perjuiciode que la comunicación se entregue de forma física, las partes señalan el correoestipulado en la cláusula décima primera.
CUARTA. VIGENCIA.- Ambas partes aceptan que el presente convenio tendrá unavigencia determinada, y comenzará a partir del día de la firma del presenteinstrumento, concluyendo el día 31 de diciembre de 2021; o en caso de elecciónextraordinaria, hasta que esta concluya.
QUINTA. RESPONSABILIDADES.- La "COMISIÓN" y la Comisión Municipal Electoralde Allende, Nuevo León, serán las responsables, de distribuir, de acuerdo a losresultados obtenidos en el sorteo que para tal efecto realice el Consejo General de la
"COMISIÓN", entre los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes,los lugares de uso común autorizados para la colocación de bastidores y mamparas.
SEXTA. VIGILANCIA.- Ambas partes manifiestan que el "MUNICIPIO", dentro de susposibilidades y en el ámbito de su competencia, vigilará que la propaganda electoralsea respetada, procurando que ésta no sea retirada o destruida, durante el período de



la campaña electoral, y si considera que no respeta los lineamientos establecidos o laLey Electoral para el Estado de Nuevo León lo hará del conocimiento de la
"COMISIÓN" y de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, en caso de que asílo estime conducente.En caso de daños o afectaciones a las mamparas, bastidores y propaganda electoralque se coloque, el "MUNICIPIO" se compromete a informar en forma inmediata a la
"COMISIÓN" a fin de que tome las medidas conducentes respecto a dichos daños.
SÉPTIMA. CIERRES DE CAMPAÑA.–El “MUNICIPIO”, dentro de sus posibilidades,pondrá a disposición de los partidos políticos, coaliciones y candidaturasindependientes, plazas municipales o locaciones de su propiedad para cierres decampaña de estos, los cuales serán facilitados por orden de prelación de acuerdo a lafecha de solicitud.
OCTAVA. DEL RETIRO DE LA PROPAGANDA INDEBIDAMENTE COLOCADA.-La
"COMISIÓN" informará a los partidos políticos, coaliciones y candidaturasindependientes, que retiren la propaganda indebidamente colocada en campaña, deno hacerlo así dentro del plazo legalmente establecido, la "COMISIÓN" podráordenar el retiro de la misma y coordinarse con el "MUNICIPIO" para que lo auxilieen el retiro, siempre y cuando no se trate de violaciones a la reglamentaciónmunicipal.
NOVENA. DEL RETIRO DE LA PROPAGANDA CONCLUIDA LA ELECCIÓN.- La
"COMISIÓN" informará a los políticos, coaliciones y candidatas y candidatos, que essu obligación el retiro de la propaganda electoral y correrá por su cuenta, así mismoles dará a conocer que la propaganda colocada en los bastidores y mamparas ylugares privados deberá ser retirada dentro de un plazo máximo de 30 días naturalesdespués de celebradas las elecciones.Transcurridos 30 días naturales de celebradas las elecciones, sin que alguno o todoslos partidos, coaliciones y candidaturas independientes hayan retirado la propagandaelectoral de los bastidores y mamparas, la "COMISIÓN"acordara su retiro,coordinándose en su caso con el "MUNICIPIO" para que lo auxilie para el retiro de lamisma, conforme a lo señalado por el artículo 24 de la Ley Electoral para el Estado deNuevo León, sin que tal circunstancia genere costo alguno para las partes.
DÉCIMA. MODIFICACIONES.- El presente convenio podrá ser modificado oadicionado por voluntad de las partes durante su vigencia, siempre y cuando constepor escrito mediante la firma del convenio modificatorio respectivo y sea notificada ala otra parte, la intención de la modificación al menos con 30 días naturales deanticipación. Dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir dela fecha de su firma.
DÉCIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES.- Para todo lo relativo al presente convenio,las partes señalan como sus domicilios convencionales los descritos en lasdeclaraciones del presente instrumento, mismos que fungirán como lugar idóneopara efecto de recibir toda clase de notificaciones, interpelaciones, requerimientosy/o cualquier otro trámite no previsto dentro del presente convenio.Por otro lado, las partes acuerdan que los avisos, comunicaciones, notificaciones ointerpelaciones que deban darse una a la otra, derivadas del presente convenio,surtirán plenos efectos y podrán ser cumplidos mediante el uso de medioselectrónicos, ópticos o a través de cualquier información relativa que sea accesiblepara su ulterior consulta; para lo cual las partes señalan respectivamente los mediossiguientes:

“COMISIÓN” “MUNICIPIO”
Lugares de uso común

Enlace: C.P. Ana Aletheia Dávila García Lic. Jorge Cesar Guzmán García
Teléfono: (81) 1233-1515 ext.1503 (826) 2682051 ext 105
Correo electrónico: aletheia.davila@ceenl.mx jorgeguzman@allende.gob.mx

Requerimientos y contestaciones dentro de los procedimientos sancionadores

Enlace: Lic. Melba Mayela Salazar Treviño Lic. Gerardo Bautista Salazar
Teléfono: 81 1233 1579 (826) 2682051 ext 209



Correo institucional: notificacionesdj@ceenl.mx juridicoallende@hotmail.com

DÉCIMA SEGUNDA. NATURALEZA DEL CONVENIO.-Ambas partes reconocen
que el presente convenio es de naturaleza estrictamente administrativa, por lo
tanto, no existe ni existirá relación laboral entre el "MUNICIPIO" y la
"COMISIÓN", ni entre los trabajadores o empleados de una para con la otra, por
lo tanto, cada una de las partes asumirá directamente sus obligaciones obrero-
patronales ante sus respectivos empelados y/o trabajadores.

DÉCIMA TERCERA. ASUNTOS NO PREVISTOS.- Las partes acuerdan que el presenteinstrumento se celebra bajo la base de los más altos principios de la buena fe, por ellolos compromisos que en este instrumento son concertados no constituyen un créditolegal de una respecto a la otra y, cualquier asunto relacionado con el objeto de esteconvenio que no se encuentre expresamente previsto en sus cláusulas, será resueltode común acuerdo por las partes.
DÉCIMA CUARTA. TÍTULOS DE CLÁUSULAS.-Los títulos o epígrafes que se
citan en cada una de las cláusulas del presente convenio tienen solo sentido de
orientación y referencia, por lo que no afectan al contenido ni a la interpretación
del clausulado.

DÉCIMA QUINTA. BUENA FE.-Las partes convienen que el presente instrumento
es producto de la buena fe, por lo que toda controversia que se derive del mismo,
respecto a su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta por ambas
partes.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y
alcance de todas las cláusulas, lo firman en la Ciudad de Monterrey, N.L.; a los
___ días del mes de ___________de 2020.

"COMISIÓN" "MUNICIPIO"

DR. MARIO ALBERTO GARZA CASTILLO
CONSEJERO PRESIDENTE

C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUIN
PRESIDENTA MUNICIPAL

LIC. HÉCTOR GARCÍA MARROQUÍN
SECRETARIO EJECUTIVO

C. NELLY SANCHEZ MERAZ
SÍNDICA SEGUNDA

Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento puso a consideración del H. Cabildo la celebración del
Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia Electoral entre la
Comisión Estatal Electoral y el R. Ayuntamiento de Allende, Nuevo León;
siendo aprobada por unanimidad de los presentes.

Del mismo modo el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento puso a consideración de Ustedes el asignar el nombre de Sr.
Alfonso García Zapata a una calle ubicada en la Comunidad de Jáuregui que
corre de Oriente a Poniente paralela a la Calle Evangelina Martínez de
Tamez; El Sr. Alfonso García fue policía auxiliar de Paso Hondo y Jáuregui
de 1961 a 1979 y cumplió la función de Comisario en la acequia Grande en
Jáuregui por varios años; también el Sr. Alfonso tendiendo la aprobación de
los vecinos limpió un sendero  para tener una calle en donde pudieran entrar
las carretas y conectara con el Camino Real, el camino era muy lodoso por lo
que le colocaron laja para hacerlo más firme, dándole mantenimiento por
muchos años a dicha calle y pagando los vecinos la luz de 6 farolas para
mantener alumbrada la misma, Don Alfonso era el encargado de prender las
lámparas y él mantuvo el gasto de los focos que se fundían por años; El



enseñó a sus hijos el servicio a la comunidad y su hijo mayor Sr. Juan García
Treviño sirvió como Juez Auxiliar de Jáuregui durante 30 años de 1960 a
1997, también gestionó y recaudó dinero para comprar el terreno de la
Escuela Primaria Nicéforo Zambrano Cavazos, logrando la construcción de la
misma gracias a la colaboración del Sr. Domingo Benavides; De igual forma
junto a su familia recaudaron y gestionaron la construcción de la Capilla
“Jesús el Buen Pastor”; el hijo menor Alfonso García Treviño ha colaborado
de manera activa en la comunidad desde el alumbrado mercurial hasta
participar muy eficazmente en uno de los logros más importantes el
abastecimiento de agua potable a Jáuregui, asimismo consiguió la donación
de la propiedad de 10x100 por el Sr. Pedro Reyes para el almacén del agua
con capacidad de 100,000 litros; con todo lo anterior se considera procedente
que la calle mencionada lleve el nombre del Sr. Alfonso García Zapata; el
Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento agregó que
este caso en particular ya fue revisado porla Comisión de Desarrollo Urbano;
siendo aprobada esta propuesta por unanimidad de los presentes.

De la misma manera el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del
R. Ayuntamiento, dio lectura al siguiente escrito

Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín
Presidenta Municipal de Allende, N.L.
Presente.-

Por medio de la presente, envío a usted un cordial saludo y
aprovecho la ocasión para comunicarle que recientemente mi representada, la
empresa Stock Inmobiliario, S. de R.L. de C.V., ingresó a la Dirección de
Desarrollo Urbano los planos correspondientes al Proyecto Ejecutivo,
Proyecto de Ventas e Inscripción a Nuevos Fraccionamientos, de los
siguientes tres proyectos:

- Residencial Piedralta -Sector Jade-
- Residencial Cobá
- Residencial Florines -Sector Parque-

En virtud de lo anterior, de la manera más atenta acudo a usted para
solicitar su apoyo concediéndonos un subsidio en el pago correspondiente a
dichos proyectos, los cuales ascienden a las siguientes cantidades:

Residencial Piedralta -Sector Jade-
- $622,983.28
Residencial Cobá.
- $1,165,962.97
Residencial Florines -Sector Parque-.
- $258,205.25

Integrando los tres desarrollos un total de $2,047,151.50

Considero relevante informarle que históricamente hemos obtenido
de administraciones pasadas descuentos importantes en los montos a pagar -
hasta por un 35%, lo cual ha contribuido en un impacto menos gravoso para
nuestra empresa y nos ha permitido generar más y mejores desarrollos que a
su vez generan cientos de empleos directos e indirectos, así como importantes
ingresos para el municipio de Allende.

Sin otro particular de momento y esperando nuestra solicitud sea
evaluada por usted y su honorable Cabildo, me despido de usted no sin antes
agradecerle las atenciones brindadas a la presente.

Atte.-



Lic. Oscar Javier Salazar Rdz.
Representante Legal de
Stock Inmobiliario, S. de R.L. de C.V.

Posteriormente el Secretario del R. Ayuntamiento puso a consideración
del Republicano Ayuntamiento aplicar la solicitud antes presentada para
otorgarun 35% de descuento en los pagos correspondientes al Proyecto
Ejecutivo, Proyecto de Ventas e Inscripción a Nuevos Fraccionamientos en
los siguientes fraccionamientos:

PIEDRALTA SECTOR JADE
UBICACIÓN: COMUNIDAD LA VIBORA, ALLENDE, N. L.
PROPIETARIO: BANCO BANCREA, S.A. DE.C.V
SOLICITANTE: EL MISMO
EXPEDIENTE CATASTRAL: 53-000-041 Y 53-000-043

COBÁ
UBICACIÓN: CARRETERA A LA COLMENA, ALLENDE, N. L.
PROPIETARIO: BANCO BANCREA, S.A.
SOLICITANTE: EL MISMO
EXPEDIENTE CATASTRAL: 50-000-022, 50-000-378, 50-000-379, 50-000-499,
50-000-500, 50-000-502, 50-000-021, 50-000-501 Y 50-000-503

FLORINES SECTOR PARQUE
UBICACIÓN: CAMINO A LAS PALMAS, HACIENDA SAN JAVIER,
ALLENDE, N. L.
PROPIETARIO: MARIO ALBERTO VILLALON SALAZAR Y COP.
SOLICITANTE: EL MISMO
EXPEDIENTE CATASTRAL: 51-000-921

Total $2,047,151.50
Descuento 35% $   716,503.03
Total a pagar $1,330,648.47

Proponiendo pagar $1,000,000.00 y el resto en cuatro mensualidades de
$ 82,662.12.

Siendo esta propuesta aprobada por unanimidad de los presentes.

ACUERDOS
Se aprobó la Cuenta Pública correspondiente al Tercer Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2020.

Se aprobó la Tercera modificación del Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2020.

Se acordó la celebración del Convenio de Colaboración y Coordinación en
Materia Electoral entre la Comisión Estatal Electoral y el R. Ayuntamiento de
Allende, Nuevo León.

Se aprobó asignar el nombre del Sr. Alfonso García Zapata a una calle
ubicada en la Comunidad de Jáuregui que corre de Oriente a Poniente
paralela a la Calle Evangelina Martínez de Tamez ubicada en la Comunidad
de Jáuregui.

Se acordó aplicar un 35% de descuento, así como la forma de pago
correspondientes al Proyecto Ejecutivo, Proyecto de Ventas e Inscripción a
Nuevos Fraccionamientos, en los Fraccionamientos:Piedralta Sector Jade,
Cobá y Florines Sector Parque.



Para dar cumplimiento al novenopunto del Orden del día y una vez
agotados los asuntos a tratar, se declaró clausurada la VigésimaSesión
Extraordinaria,el día martes27de octubre del año dos mil veinte siendo las
ochohoras con treintay siete minutos-----------------------------------

C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN
PRESIDENTA MUNICIPAL

C. LIC. JORGE CÉSAR GUZMÁN GARCÍA
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO

C. MANUEL RAMÓN CAVAZOS SILVA
REGIDOR

C. ANA MARÍA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ
REGIDORA

C. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ TAMEZ
REGIDOR

C. MÓNICA ALEJANDRA LEAL SILGUERO
REGIDORA

C. ESTEBAN ARMANDO CAVAZOS LEAL
REGIDOR

C. LOURDES ALEJANDRA BAZÁN DÍAZ
REGIDORA

C. VÍCTOR GERARDO SALAZAR TAMEZ
REGIDOR

C. BEATRIZ ADRIANA CAVAZOS REYNA
REGIDORA

C. EDGAR DANIEL RAMOS LEAL
REGIDOR

C. FRANCISCO GARCÍA CHÁVEZC. NELLY SÁNCHEZ MERAZ
SINDICO PRIMERO SÍNDICA SEGUNDA



La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 59 de la Vigésima Sesión Extraordinaria de
Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal, el día martes 27 de octubredel año 2020, de la
Administración 2018 – 2021.


